
   

 

 
 

CJD-Dpto., Tes-461-2024 

  

El COLEGIO JORDAN DE SAJONIA aprobado por el MEN para la sección de 

BACHILLERATO según la resolución 3766 del 11 de agosto de 1958, para la sección de 

PRIMARIA según la resolución 14538 del 13 de agosto de 1982, para la sección de PRE-

ESCOLAR según la resolución No 8855 del 14 de junio de 1985. 

 

 
HACE CONSTAR: 

 

Que GUILLERMO ENRIQUE VILLAMIZAR DAZA identificado(a) con cedula de 

ciudadanía 77.172.452 responsable de pago del estudiante DANIEL ENRIQUE 

VILLAMIZAR RAMOS con T.I. 1.034.520.124 quién se encuentra matriculado(a) en el 

grado DECIMO de calendario A en el horario de 7:00 am a 3:00 pm la suma de sus costos 

educativos son CATORCE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($14.395.733) correspondientes al año 2024. 

 

Distribuidos así:   

    

Matricula 2.024  $                 1.397.073,00  

Convivencias 2.024   $                    124.000,00  

Derechos académicos 2.024   $                    228.000,00  

Seguro estudiantil   $                      73.000,00  

Pensión de Febrero a Noviembre ($1.257.366 Mensual)  $               12.573.660,00  

    

Total…………………………………………………  $               14.395.733,00  

 

Esta constancia se expide, a los 09 días del mes de abril del 2024. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

GENNY MARCELA PULIDO SERRATO 

Tesorero 

 


